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RADICADO 050013103017201800048300    (02) 

TRÁMITE Verbal R.C.E.  

DEMANDANTE CARLOS ALBERTO RAMOS CORENA CC.72.302.748 

en nombre propio y en representación de 

MANUELA RAMOS 

GARCÍA y SIMÓN RAMOS GARCÍA 

MARÍA MAGDALENA CORENA BENÍTEZ CC. 

41.502.896 

NATALIA CRISTINA FIGUEROA CORENA CC. 

57.436.370 

DEMANDADO SOCIEDAD COLOMBIANA DE CIRUGÍA PLÁSTICA 

ESTÉTICA Y RECONSTRUCTIVA NIT. 860020084-4 

AUTO Pone en conocimiento respuesta a oficio - 

Decreta prueba de oficio    

 

Medellín, trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

Se pone en conocimiento de las partes la respuesta al oficio N° 400 por parte de 

la Dirección de Calidad y Redes de Servicios de Salud de la Secretaría Seccional de 

Salud y Protección Social de Antioquia (archivos 23-27 Expediente digital). 

 

Por otro lado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 169 y 170 del 

C.G.P., se ordena la incorporación como prueba de oficio, de los siguientes documentos 

(archivos 29-31) provenientes del proceso tramitado en el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Medellín, bajo el radicado 2017-0398: 

 

i) Acta audiencia expedida por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Medellín. 

ii) Acta audiencia expedida por el Tribunal Superior de Medellín. 

iii) Fallo de segunda instancia proferida por el Tribunal Superior de Medellín. 

 

Documentos que también se ponen en conocimiento de las partes, para lo 

pertinente. 

 

 

                        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Hernan Alonso Arango Castro 

Juez 

Civil 17 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 JUZGADO DIECISIETE CIVIL 
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
En la fecha 14 de septiembre de 

2021, se notifica el auto precedente 
por ESTADOS electrónicos N°94. 

Secretaria 
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